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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T13
   Terrenos Fiscales 

  

  

   ORDENANZA 2233/99

  

   TIGRE, 30 de noviembre de 1999

  

   VISTO:
      La Ordenanza Nº 2233/99, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión Ordinaria del 23 de noviembre de 1999, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1.-  Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar COMODATO con el
CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y DE LA TERCERA EDAD “CORAZONES DE
RINCÓN”, por el término de diez (10) años, para el uso para fines estatutarios del predio fiscal
municipal designado Circunscripción  I, Sección A, Manzana 77e, parcela 5.-

  

   ARTICULO 2.-  Desígnase, en el marco del artículo 178 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, al CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y DE LA TERCERA EDAD
“CORAZONES DE RINCÓN”, cuidadores de los predios fiscales municipal, designados
Circunscripción  I, Sección A, Manzana 77e, parcelas 4 y 6, para garantizar su conservación y
evitar usos indebidos.

  

   ARTICULO 3.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.-
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   SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 1999.-

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

   ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº 2233/99.-

  

   ARTICULO_2º Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3º Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Por Asesoría Letrada
elabórese el comodato objeto del art. 1º. Por Área Patrimonio regístrese la designación
dispuesta en el art. 2º. Intervenga la Secretaría de Economía y Hacienda.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 1719/99

  

   FUNDAMENTOS:
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   VISTO: Las presentes actuaciones por las cuales el CENTRO DE JUBILADOS,
PENSIONADOS Y DE LA TERCERA EDAD “CORAZONES DE RINCÓN”, solicitan el uso
de los terrenos fiscales municipales identificados como Circunscripción  I, Sección A,
Manzana 77e, parcelas 4, 5 y 6, y, CONSIDERANDO: Que corresponde acceder a lo
solicitado en virtud de la labor desarrollada por la entidad peticionante y el fin
perseguido en dichos terrenos, siendo procedente asignar en comodato por 10 años el
lote 5, designándosele asimismo como cuidadores de los lotes 4 y 6, a los efectos de su
conservación evitando el uso indebido de los mismos.
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